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2NESOLUCION  N° 24981 

VISTO: 	 m ORA 

El expedien tb tdel6V640Ildetyl.  
CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de 

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado. 

Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION  

Art 1°' Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice, a través del 

área que corresponda, gestiones ante empresas especializadas en logística 

y gestión de saneamiento de Aceite Vegetal Usado (A.V.Us.) a fin de 

suscribir un convenio marco de cooperación para la implementación de un 

Programa de Gestión de Aceites Vegetales Usados en Grandes Eventos. 

Art. 2°: El convenio tiene por finalidad establecer vínculos de cooperación entre las 

partes, a efectos de garantizar la recolección y transporte de A.V.Us. en 

eventos de media y gran escala, de organización pública y/o privada, que 

involucren actividad gastronómica con generación de este residuo en 

grandes cantidades. 

Art. 3°:  Dentro de los convenios deberá preverse una etapa de capacitación base, 

en la cual se instruya sobre la correcta gestión del residuo, destinada a 

quienes lleven adelante las actividades gastronómicas en cada evento, en 

línea con el protocolo de actuación de la/s empresa/s encargada/s de la 

recolección. 

Ad 4°.  Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente 

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal 

correspondiente. 

Art. 5°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 20 de marzo de 2025.- 
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